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Memorial 2022-00115

Sandra Lorena Rodriguez Ruiz <Sandra.rodriguezr@outlook.es>
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Para:​Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cundinamarca - Guaduas <j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (96 KB)
Memorial Apoderado Suplente .pdf;

Señores                                                                                            
 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  
 
 
REFERENCIA: Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  
N°25320-31-89-001-2022-00115-00 
DEMANDANTE: ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN y Otros.   
DEMANDADO: PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA, LUIS JOSÉ PRADA QUINTERO Y
OTROS  
ASUNTO: APODERADO SUPLENTE   
   
SANDRA LORENA RODRIGUEZ RUIZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.032.356.203 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la T.P
No 338690 del C. S. de la J, actuando en calidad de apoderada de los señores PEDRO ALEXANDER
AGUILLON MOLINA y  LUIS JOSÉ PRADA QUINTERO parte demandada dentro del proceso de la
referencia me permito enviar memorial para solicitud de reconocimiento de personería a abogado
suplente.  

Atentamente, 

Sandra Lorena Rodríguez Ruiz
C.C.:1.032.356.203
T.P.: 338690 CSJ. 
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Señores         
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  
 
 

REFERENCIA: Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  
N°25320-31-89-001-2022-00115-00 

DEMANDANTE: ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN y Otros.   
DEMANDADO: PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA, LUIS JOSÉ PRADA 
QUINTERO Y OTROS  

ASUNTO: APODERADO SUPLENTE   
   

SANDRA LORENA RODRIGUEZ RUIZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.356.203 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y 
portadora de la T.P No 338690 del C. S. de la J, actuando en calidad de apoderada de los 

señores PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA y  LUIS JOSÉ PRADA QUINTERO 
parte demandada dentro del proceso de la referencia por medio del presente escrito me 
permito manifestar que designo como apoderado suplente al doctor DIEGO IGNACIO 

VERGARA PEÑA mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.656.161 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 

86336 del C. S. de la J, para que actúe dentro del proceso de la referencia con las mismas 
facultades que me fueran conferidas  
 

Solicito su señoría reconocer personería al doctor Diego Ignacio Vergara Peña 
 

 
Atentamente,       
 

 
 

 
SANDRA LORENA RODRÍGUEZ RUIZ  
C.C No 1.032.356.203 expedida en Bogotá 

T.P No 338690 del C. S. de la J. 
 
 

Acepto, 
 

 
 

DIEGO IGNACIO VERGARA PEÑA  

C.C No 79.656.161 expedida en Bogotá  
T.P No 86336 del C.S.J.  
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